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LA LEY DEL ABORTO Y LOS MEDICOS

La Ley Orgánica 9/1985 de 5 de ju lio  configura el ar
tículo 417 bis del Código Penal, que determ ina los casos 
y circunstancias en que el aborto  no es punible. «N o será 
punible el aborto  practicado por un médico, o bajo  su di
rección, en centro o establecim iento sanitario  público o 
privado, acreditado y con consentimiento expreso de la m u
je r em barazada, cuando concurra alguna de las circuns
tancias siguientes:

1. Grave peligro para  la  v ida o la  salud física o psí 
quica de la em barazada.

2. Q ue el em barazo sea consecuencia de un hecho 
constitutivo de un delito de violación del artículo 429, 
siempre que el aborto  se practique dentro de las doce p ri
meras sem anas de gestación y que el m encionado hecho 
hubiese sido denunciado.

3. Que se presum a que el feto habrá de nacer con gra
ves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se prac
tique dentro de las veintidós prim eras sem anas de 
gestación.

De la lectura del Código Penal se deduce que la ley 
orgánica antes reseñada atribuye al m édico la in terpreta
ción científico-profesional de cada situación y, po r lo mis
mo, la responsabilidad últim a de sus decisiones. El m édi
co será, po r consiguiente, juez de su com portam iento y 
al m ism o tiem po responsable ante los Tribunales ord ina
rios de la  calificación que haya dado a cada caso de inte
rrupción  del embarazo. Los ciudadanos afectados o no, 
individual o colectivamente, podrán acusar al médico tanto 
de haber considerado legal una situación no depenaliza- 
da (que sigue siendo un delito), como una despenalizada 
e inconcretam ente definida, com o negarse a llevar a cabo 
un aborto en alguno de los supuestos despenalizados. Ello 
confiere a los médicos severas y preocupantes singulari
dades, ante las que caben diferentes reacciones: Puede dar
se el caso del médico que, en base a sus convicciones ín ti
mas de carácter religioso, ideológico o ético, cuyo secreto 
protege la C onstitución y am paran los convenios in terna
cionales sucritos por España, resuelve no intervenir en nin
gún caso de aborto, globalizando una  objección de con
ciencia. Puede ocurrir, en cambio, que otros médicos es
tén en disposición de prestarse a realizar aquellos abortos 
incluidos en los tres supuestos despenalizados, siempre que, 
a su buen juicio, el caso reúna con rigor las condiciones 
de la Ley. E l problem a se planteará en aquellos casos en- 
que el médico considere que no se dan las circunstancias 
que definen las situaciones despenalizadas. Las objecio
nes científicas que le decidan a no llevar a  cabo la inte
rrupción del em barazo pueden valorarse de form a distin

ta  (la M edicina no es una ciencia exacta) por otros cole
gas y dar pie a reclamaciones de los afectados o a sancio
nes disciplinarias en la institución donde presta sus servi
cios. Si, por el contrario, el médico cede a las presiones 
para  que el aborto  se efectúe, puede incurrir en responsa
bilidades penales, im putadas po r familiares o allegados a 
la embarazada, por asociaciones antiabortistas o por quien 
ejerza la acción pública. Aún es peor la circunstancia cuan
do el m édico cree que el caso en cuestión está com prendi- 

/ do en los supuestos despenalizados, pero se denuncia que 
no, que no lo está y m otiva un largo proceso, que, aunque 
sea absolutorio como lo ha sido en Pam plona recientemen
te, no hay que olvidar la frase de C arnelutti: « todo proce
so es en sí m ism o una condena.»

Salvo en el caso de la violación, que se concreta en 
la denuncia oportuna  y que ha sido constitutiva de delito, 
las otras circunstancias despenalizadas contienen conceptos 
cargados de vaguedad. E n la reciente sentencia de Pam 
p lona se denuncia esta am bigüedad, que yo mismo había 
puesto de relieve en un artículo publicado en «El País» 
el 15 de agosto de 1985.

E n este artículo me quejaba de que la O. M inisterial 
de 15 de ju lio  de 1985, que debiera estar pensada —y no 
lo está atinadamente— para lograr que las limitaciones, que 
tanto  el Tribunal C onstitucional como el legislador im 
pusieron en su día a  la despenalización, pudiesen adqui
rir un m ayor grado de definición, de m odo que el médico 
sepa a qué atenerse en sus resoluciones, tanto  po r el bien 
de la sociedad a la  que sirve, como por su propia protec
ción personal, de suerte que en cualquier m om ento con
tase con la tranquilidad  de que su decisión profesional, 
estando bien enm arcada en una norm a legal, jam ás le iba 
a conducir a u n  procedim iento o una  condena. Pero esa 
O rden Ministerial, mal concebida, nada aportó  como res
paldo de las decisiones de los médicos, que están solos y 
desasistidos a  la ho ra  de decidir.

Se hab la  m ucho de una posible m odificación de la 
Ley. Sería deseable que, al menos, fuese m ás precisa. Res
pecto de cualquier am pliación, vista la  sentencia del Tri
bunal C onstitucional 53/1985 de 11 de abril y bien repa
sado el artículo 15 de la C onstitución, no parece que sea 
fácil. U na destacada fem inista, L idia Falcón, en un a rtí
culo publicado en el periódico «El M undo» el 28 de ene
ro de este año, señala que «una nueva ley caería o tra  vez 
b a jo  el anatem a del Tribunal C onstitucional». □

Ricardo Cedrón 
Secretario G eneral de la O.M.C.
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